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#ÁLYAROOBREGÓN

Caen 2por
homicidio

La Secretaría de Seguridad Ciudadana

capitalina detuvo a dos personas pre-
suntamente ligadas al asesinato de un

hombre frente a una plaza comercial en

Álvaro Obregón. Pablo Vázquez, jefe de

la Policía, detalló que tras el análisis de

videos del C5, se identificó un vehículo

y una motocicleta tripulada por dos

sujetos, ésta última fue localizada en la

colonia Acueducto. E VALENCIA

FOTO: ESPECIAL

CASO. Los detenidos tienen antecedentes penales e

ingresos al Sistema Penitenciario de la CDMX.
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Accidente
en moto
GAM. Un motoci-
clista falleció la ma-

drugada de ayer tras

perder el control y
derrapar sobre Ave-

nida Gran Canal, en

San Juan de Aragón.
ROBERTO GARCÍA

Esclarecen
homicidio

Tres meses después del ase-

sinato de un automovilistas
policíasatraparon dos

sospechosos.

Sebastian "N" Edgar
Rene "N" fueron dete-

nidos acusadospor el
asesinato de Juan Martin,
quien presuntamente se

dedicabaal robo de au-

tos de lujo.
Elcrimen fue 22

de febrero, cuando bor-

do de una motocicleta
le dispararon al hombre
de 58 años. quien condu-

cía su BMW por Periférico
Sur frente Plaza Artz
Pablo Vazquez Camacho
titular de laSecretaría de

Seguridad Ciudadana
indicó que fue través
del seguimiento con las
cámaras de videovigilan-
ciase logró identificar a

los agresores
Ambos fueron traslada-

dos alReclusorio Norte.
en dondequedaron dis-

posición de un Juez

de Control.

ROBERTO GARCÍA



Excélsior
Sección: Comunidad
2024-05-25 03:23:11 45 cm

2
Página: 23 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aprehendieron a

dos por asesinato

cerca de Plaza Artz

La Secretaria de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) indi-

CÓ que aprehendió a dos

personas, presuntamente
relacionadas el asesinato
de un hombre que con-

ducía un vehículo de alta

gama el pasado 22 de fe-

brero, frente a Plaza Artz.

En conferencia de pren-
sa, Pablo Vazquez, titular

de la dependencia, mani-
festó que luego de varios

meses de investigación, el

jueves pasado un juez de
Control libró dos órdenes
de aprehensión por el deli-
to de homicidio calificado.

Sebastian "N' y Édgar
René "N" fueron arresta-
dos en un domicilio de la
colonia Del Gas, alcaldía
Azcapotzalco.

Detalló que los presun-
tos implicados en el caso

fueron trasladados al Re-
clusorio Norte, en espera
de que se defina su situa-

ción jurídica.
Jose Antonto Garcia
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SEGUÍAN DE CERCA A LA VÍCTIMA

Caen dos por
homicidio de
M. Larrauri

ARIANNA ALFARO

Sebastián "N" y Edgar René "N"

tienen ingresos al Sistema

Penitenciario por robo y homicidio

omo presuntos responsables
del asesinato de Martín La-

rrauri, ocurrido cerca de Plaza
Artz Pedregal, fueron deteni-

dos Sebastián "N" y Edgar Re-

né "N", informó la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

El titular de la dependencia, Pablo Váz-

quez Camacho, recordó que el incidente

tuvo lugar el 22 de febrero, cuando La-

rrauri circulaba en su lujoso vehículo

frente a una plaza comercial cuando fue

agredido con arma de fuego, por dos suje-
tos que viajaban a bordo de una motoci-

cleta, ocasionando que perdiera el control

y cayera metros adelante en una excava-

ción profunda, lugar donde perdió la vida.

En conferencia de prensa, el secretario

informó que ambos detenidos tienen in-

gresos al Sistema Penitenciario de la Ciu-

dad de México, por robo y homicidio.
"Mediante el análisis de las videogra-

baciones del C5, momentos antes del inci-

dente, se identificó un vehículo tipo sedán

y una motocicleta tripulada por dos suje-

tos, posiblemente relacionados con la

agresión, en las inmediaciones de la colo-

nia Fuentes del Pedregal, que seguían de

cerca a la víctima", dijo Vazquez.
Explicó que la moto se emparejó al

vehículo de alta gama, y uno de los ocu-

pantes realizó los disparos y huyeron del

lugar sobre Anillo Periférico, siendo vistos

por última vez en la colonia Acueducto, de

la alcaldía Álvaro Obregón.
"Mientras que el vehículo tipo sedán

continuó su marcha hasta la avenida Di-

visión Del Norte y la calle Benito Juárez,
en la colonia Ejido Santa Úrsula Coapa, de

la alcaldía Coyoacán, visto por
tima vez entre la calle Recreo y la calle

Los Reyes, en la colonia Barrio de Los Re-

yes, de la alcaldía Iztacalco". dijo Vázquez.
Tras las indagatorias, el vehículo fue loca-

lizado en un estacionamiento de una Uni-

dad Habitacional, en la colonia Barrio de
Los Reyes, de la alcaldía Iztacalco, donde

se logró identificar a uno de los tripulan-

tes motocicleta y
los distintos participantes en el ataque.

Vázquez dijo que "mediante trabajos de

investigación se tiene identificado que los

detenidos son el probable autor material, la

persona que disparó y quien es uno de los

tripulantes de la moto; y otro posiblemente
es la persona que habría coordinado a los

distintos participantes en el ataque" afirmó.

La moto se emparejó al vehículo de alta gama, y uno de

los ocupantes realizó los disparos y huyeron del lugar
sobre Anillo Periférico, siendo vistos por última vez en la

colonia Acueducto, de la alcaldía Álvaro Obregón
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El secretario de Seguridad Ciudadana, Pablo Vázquez, presentó a los presuntos
responsables de la muerte de Martín Larrauri /FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX
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ESTUVIERON PRÓFUGOS 3 MESES

Capturan a 2

relacionados
con crimen

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Tras tres meses de arduas

investigaciones, personal
de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) logró
la detención de dos sujetos
involucrados en el asesinato

de un hombre que circulaba

en un vehículo de gama so-

bre el Periférico Sur, frente

a Plaza Artz, en la colonia

Jardines del Pedregal, alcal-

día Álvaro Obregón.
Se trata de Sebastián "N"

y Edgar René "N", quienes
el pasado 22 de febrero de

2024, emboscaron al ven-

dedor de autos Martin La-

rrauri, cuando conducía su

vehículo, ocasionando que

perdiera el control y cayera
en una excavación profunda,
lugar donde perdió la vida.

Mediante el análisis de

las videograbaciones del

C5, se identificó un vehícu-

lo tipo sedán y una motoci-

cleta tripulada por los dos

sujetos, relacionados con

la agresión, y la primera
fueencontrada en la colonia

Acueducto, de la alcaldía Ál-

varo Obregón.
Mientras el vehículo

tipo sedán fue localizado en

un estacionamiento de una

Unidad Habitacional, en la

colonia Barrio de Los Re-

yes, de la alcaldía Iztacalco,
lugar donde después de me-

ses de seguimiento técnico,

se logró identificar a uno de

los tripulantes de la moto-

cicleta y al coordinador de

los distintos participantes
en el ataque, quienes fue-

ron asegurados en la colo-

nia Del Gas, en la alcaldía

Azcapotzalco.
EXREOS

Ambos de-

tenidos tie-

nen ingresos
al Sistema
Penitencia-
rio de la Ciu-
dad de Méxi-

CO, por robo

y homicidio

Les siguieron la pista
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CASO ROJO DE LA VEGA

Enfrenta agresor proceso,

pero por narcomenudeo
El titular de la SSC

afirma que sigue
la indagatoria

POR IVAN MEIÍA

ivan.mejia@gimm.com

El secretario de Seguri-
dad Ciudadana, Pablo Váz-

quez, indicó que un juez de
Control definirá la situa-
ción jurídica del presunto
autor material del atenta-
do contra Alessandra Rojo
de la Vega, candidata del
PAN-PRI-PRDa la alcaldía
Cuauhtémoc.

En conferencia de pren-
sa. el jefe de la Policía de-
talló que el impartidor de

justicia determinará si vin-
culaaproceso a Juan David

"N" por los delitos por los

que fue arrestado en fla-

grancia: narcomenudeo

posesión de armas de fue-

go. Y comentó que por la

agresión en contra de Rojo
de la Vega, ocurrida el 11 de

mayo pasado, todavía no

se cumplimenta orden de

aprehensión alguna, pues
continúan la investigación

"Por el momento se está

siguiendo el proceso porel
delito flagrante en el Esta-
do de México,yacá se con-

tinua con la investigación
del evento ocurrido en es-

pecífico en la Ciudad de
México". externó Vazquez.

Añadió que la indaga-
toria continúa "en coor-

dinación plena con la
fiscalia del Estado de Mé-
xico y desde luego cuan-

do haya avances, los
comunicaremos"

A una semana de la de-

tención de Juan David "N"
el secretario dijo que la Fis-
calía local informará cuáles
son los pasos que se segui-
rán para imputar la agre-
sión cometida con disparos
de arma de fuego hacia la
camioneta de la candidata,
en la colonia Peralvillo.

Foto Archivo

Juan David "N" fue detenido
hace una semana.
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ROZONES

Derbezy lapolémica
Yelqueanoche encendió las redes fueEugenioDerbez.Y esqueresulta que elactorsubió un

video en el que llama a votar, aunque más bien da pistas de por quiényeso no gustó mucho

a los afines a la 4T. "El PRI nos robó ynos engañópor décadas, luego llegóel PANy, ah, cómo

esperábamos ese cambio, peronada,yestábamostan desesperadosquevolvimos avotarpor
PRIynosvolvieronarobar.Ycomoestábamoshartos, la mayoríavotóporMorenay¿quécreen?

nos volvieron a fallar,salieron igualesopeores",diceDerbezquiensóloen la red socialX tiene

másde11millonesdeseguidores.En sumensajeseñala tambiénqueaunquenohay candidatos

perfectos de lo que "estamos seguros es de lo que no queremos, si en las elecciones pasadas
votamospordesesperaciónynonosgustó, ipues echémoslospara afuera!, yaapareceráelbue-

no, SÍ les gustó, puesvoten paraque sequeden, "iperovoten!".Yencendió la polémica. Uf.

Con enfoque en las mujeres
Y la que ha venido dando mayor atención a casos de feminicidio es la Fiscalía de Guerrero,
a cargo de Zipacná Torres Ojeda. Ayer, por ejemplo, se informó del cumplimiento de un

mandamiento judicial en contra de un sujeto acusado de privarde lavida a una mujeren el

municipio de Atlixtacen la localidad de San LucasTeocuitlapa. En este caso, un juez deter-
minóaplicar lamedida deprisiónpreventiva justificadayvincularloaproceso. Sin embargo,
además de lasacciones de persecución de delitos cometidos contramujeres, esa institución,
nos comentan, está buscando enfocar esfuerzos en programas preventivos, a los que se

circunscriben conferencias sobre los delitos de hostigamiento y acoso sexual, acciones de

preparación de servidores públicos en materia de género y foros dirigidos a mujeres que se

desarrollan en elámbito político. Ahíeldato.

Un granpendiente
Y hablando del caso del menor asesinado a tiros en Paraíso, Tabasco, hay quien sigue en

esperade algo que ha faltado en elcaso: elarropo institucionala lamadre ya la abueladelpe-
queño, luego de ladolorosa pérdida.Yes que eldebate se ha centradomás en elsupuesto uso

político del caso, en especularsobre las causas que motivaron el ataque al menor, en si en el

hospitalalque fue trasladado fue atendidoadecuadamente,ensiyase está investigando. En

casos de defunciones queocurren en ese estado, el gobernador Carlos Manuel Merino ha
hechoexpresiones decondolencias en sus redes sociales. Porejemplo, el 17 demayocuando

hubo un accidente en lacarreteraCundacán-Comalcalcoexpresó su pésame a las personas
que perdieron la vida. En el caso del niño en Paraíso aún no. También sigue pendiente, nos

comentan, que laFiscalía estatalhallea los responsables, pueseldíade los hechos indicó que

ya contabacon algunasevidencias paraese fin.

LucyMezay las estancias
Llama laatenciónque entre los compromisos de campaña que más están replicando candida-

tosde oposicióna diputaciones, senaduríasogubernaturas esté elde restablecer las estancias

infantiles. Y es que su desaparición en el actual sexenio, entre señalamientos de presunta
corrupción, dejó en los hechos un vacío que ciudadanos piden llenar. Así que fue ahora la
candidataalgobierno de Morelos,LucyMeza,quien propuso la reaperturade este programa
porque, haseñalado, su cierre llevóen su entidada que cientos demadresde familiase vieran

obligadas a renunciara sus trabajos para cuidar a sus hijos o recorrer largas distancias para
encargarlos a familiareso de plano hacer desembolsos que no tenían previstos. El anuncio
de la abanderada de PAN, PRI, PRD fue, por cierto, ante profesionales del cuidado infantil

quienesacusaron que perdieronsuempleo con lacancelación del programa.

Operativo funcional
Y el que estuvo muybien ejecutado, noscuentan, fue eloperativo Estadio Seguro, que llevóa

cabo laSecretaríade Seguridad Ciudadana, a cargo dePabloVázquezCamacho en elpartido
de la finalde idaentre losequiposAméricayCruzAzul en elestadioAzul.El dispositivo dese-

guridadconsistióen eldesplieguedemásdemil700elementos en losalrededoresdelestadio

que se ubica en la colonia Ciudad de losDeportes. Entre ellos 525 oficiales apoyados convehí-
culosoficiales, motocicletas,grúasyuna ambulanciadelERUMyconelapoyo desobrevuelos

que realizóelequipo Cóndorsegarantizó laseguridadde losmilesdeasistentesalencuentrode
futbol. Nosdicen queademásde las diversasrecomendaciones quesehicieron alos aficionados
se llevaron a cabo recorridosparadetectar reventa, de loscualesel resultado fue ladetención de
16 personas, 8 de lascuales tienenantecedentes de reventa enotroseventos. Eloperativo, nos

señalan, que permitió tenerunsaldoblanco, se repetirá mañana en elestadio Azteca.
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Presionanyganan
Y fue la CoordinadoraNacional deTrabajadores de la Educación la que layerse congratuló
de haber obtenidoun aumento mayoral 10porciento anunciadoen díaspasados para todo
el magisterio nacional. Fue Pedro Hernändez, dirigente de la sección 9, que tienesede en

la capital,elque trasuna jornada de protestas en laque desquiciaron undíayotro también
a loscapitalinos, habrían obtenido beneficiosmayores en relación con losdemásdocentes.
"Se confirma lo que hemos estado mencionando, el avance de más de 10 por ciento y, el

grueso del incrementoseráenel07como lo hemos demandado". En este sentido,maestros
disidentes han señalado que tendrían un aumento del 11.8 por cientoyun 2 por ciento en

prestaciones. Ayer,antesde reunirsecon autoridades educativas, bloquearon accesos nada
menosynada más que alaeropuerto. Uf.
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Celebran matrimonio de 46

parejas en centros penitenciarios
JOSEFINA QUINTERO M.

La Subsecretaría del Sistema Peni-
tenciario de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) y el Regis-
tro Civil legalizaron la unión de 46

parejas, así como la inscripción de
cinco hijos de personas privadas de
la libertad como parte de la campa-
ña matrimonial 2024.

En los Centros Varoniles de Segu-
ridad Penitenciaria y II se efectua-
ron las ceremonias; en el primero,
21 parejas se dieron el sí, dos de
ellos interreclusorios y uno iguali-

tario, además de dos menores que
obtuvieron sus actas; en tanto que
en el II fueron 25 matrimonios, uno

entre internos de penales, además
de tres registros.

Con la unión las autoridades bus-

can fortalecer los vínculos familia-
res y regularizar el estado civil de
los internos con sus parejas por
medio de la campaña de matrimo-
nio civil colectivo, registrosy reco-

nocimientos que se realiza en los
centros penitenciarios de la capital.

Luego de la ceremonia, los re-

cién casados bailaron y festejaron
en compañía de familiares, disfru-

taron de una sana convivencia con

alimentosyagua de sabor; el pastel
de bodas fue un regalo especial de
los directivos de cada penitenciaría.

El evento fue amenizado con el
mariachi Los Generales, de la SSC,
con melodías que bailaron y canta-

ron los asistentes.
A la ceremonia acudió la direc-

tora general del Registro Civil de la
Ciudad de México, Crystel Guadalu-

pe Arellano, así como funcionarias
de la Secretaría de la Mujer.

Autoridades de la SSC reconocie-
ron el apoyo de esa dependenciay
del personal del Registro Civil para
la realización de los enlaces matri-
moniales y la inscripción de meno-

res, pues de esa manera se forta-
lecen los lazos familiares entre las
personas en situación de reclusión.

Asimismo, refrendaron su com-

promiso por tener una reinserción
social integraly regularizar el esta-

do civil de las personas en reclusión,
yaque es fundamentalpara cumplir
con los objetivos de la institución

porque contribuye a garantizar la
certeza jurídica y social de la pobla-
ción penitenciaria.

Los contrayentes disfrutaron
de comida y del mariachi que
llevaron las autoridades. Foto
cortesía de la SSC
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EN PRESUNTA VENDETTA

Ejecutan a un sujeto
entre puestos de Tepito

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Entre

los puestos ambulantes del Ba-

rrio Bravo de Tepito, en la colo-

nia Morelos, alcaldía Cuauhté-

moc, un hombre fue ejecutado
a plena luz del día por dos sica-

rios, quienes aprovecharon la

confusión y el temor de clien-

tes y comerciantes para darse

a la fuga.
Los sangrientoshechos re-

gistraron alrededor de las 13:30

horas en las calles González

Ortega y Caridad, donde quedó
entre los puestos metálico el

cuerpo sin vida de un hombre

de entre 30 y 40 años de edad,
identificado como Jonathan, de

Los Pichis, luego de ser atacado

a balazos por dos masculinos

con vestimenta negra, quienes
una vez consumado el ataque
corrieron por el pasillo central,
entre los puestos ambulantes,

para escapar con rumbo desco-

nocido.

Al lugar del ataque acudie-

ron paramédicos del Escuadrón

de Rescate yUrgencias Médicas

(ERUM) a bordo de la unidad

médica MX- 309, quienes revi-

saron a la víctima y diagnosti-
caron ausencia de signos vitales

por disparo de arma de fuego.
Comerciantes de la zona di-

jeron a los investigadores que el

responsable fue un sujeto apo-
dado El Padre, quien disparó
contra el hoy occiso después de

que ambos discutieron.

impactos de bala

3 en el cuerpo pre-
sentaba el hombre
asesinado

Ya buscan a los responsables
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EJECUTANA COMERCIANTE DE TEPIS

iSIN CARIDAD!
Tras dispararle los agresores escapan en

una motocicleta, en la colonia Morelos
IGNACIO RAMÍREZ

Tras una riña entre los puestos del
Barrio Bravo, Jonathan fue asesi-
nado la tarde de ayer; el altercado
estaría relacionado con el cobro de
cuotas en la alcaldía Cuauhtémoc.

Minutos antes de las 14:00 ho-

ras, la víctima y un sujeto identifi-
cado solo como "El Padre", que es-

taba acompañado de otrohombre,
discutieron en el cruce de las calles

Caridad y González Ortega.
"Primero se escuchó un tronido

fuerte, fueron como cuatro bala-

ZOS en total". conto una comer-

ciante en el lugar.
Cuando los paramédicos del Es-

cuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM) llegaron al sitio, la

víctima yahabía muerto por las he-
ridas de bala.

La zona fue acordonada por los

agentes del Sector Morelos hasta

que peritos recabaron los indicios
trasladaron el cuerpo a la morgue.

Aunque en las inmediaciones
fue detenido un hombre como su-

puesto agresor, las autoridades lo

dejaron libre porque no tenía nada

quéver con la agresión.
"Una mujer quien les indicó (a

los policías) que los probables res-

ponsables viajaban a bordo de una

motocicleta color naranja con ne-

gro, realizaron los disparos de ma-

neradirectayemprendieron lahui-

da sobre la calle Caridad". informó
la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana capitalina.
La Fiscalía de Justicia de la Ciu-

dad de México inició las investiga-
ciones del caso.

En redes

sociales,
internautas

aseguran
que la

víctima era

parte de la

banda de

"Ls Pichis"
de Tepito.
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EJECUTADO A QUEMARROPA

Ultiman al Jonathan

en tianguis de Tepito
Según testigos, la víctima era del

grupo de los Pichis y habría

discutido con un hombre apodado
El Padre; le disparó a sangre fría

ARIANNA ALFARO

ntre los puestos de la calle Cari-

F dad en la colonia Morelos, quedó
tendido el cuerpo de un hombre

luego de ser agredido con dispa-
ros de arma de fuego, alrededor

de las 13.30 horas de este viernes.

El sonido de las detonaciones puso en

alerta a los comerciantes de los puestos
aledaños, quienes se escondieron por el

temor de ser alcanzados por un proyectil
perdido durante la agresión.

Algunos testigos refieren que escucha-

ron los disparos y, acto seguido, vieron a

una persona correr por el pasillo central

entre los negocios ambulantes, quien lo-

gró escapar con rumbo desconocido.

En el piso estaba, Jonathan, de aproxi-
madamente 40 años. quien era comer-

ciante y, al parecer, sostuvo una discusión

con un hombre apodado El Padre, quien le

disparó a quemarropa ante la presencia
de vendedores y clientes.

"Se escucharon dos o tres balazos y me

tiré al piso, todo está muy feo por aquí, de

todo nos amenazan". comentó acongojado
don Fabián, también comerciante, ubicado a

unos cuantos pasos del lugar del asesinato.

A decir de algunos curiosos que se

congregaron en el lugar, la víctima perte-
necía al grupo de los Pichis en el barrio

bravo, sin especificar si se trató de una

venganza por el pago de cuotas.

Con el paso de los minutos, algunos CO-

nocidos se aproximaron a dejar algunas
veladoras, en medio de sus familiares y

amigos, quienes se dieron cita, luego de

que los paramédicos dejaron el cadáver

bajo resguardo de policías capitalinos.
El área fue acordonada para evitar el

paso de más personas, y dar paso al traba-

jo de los peritos y personal forense.

Luego de recabar los indicios para in-

tegrar en la carpeta de investigación, el

cuerpo fue llevado al anfiteatro local,
donde se le practicarán las pruebas de ley
antes de entregarlo a sus familiares.

El sonido de las detonaciones

puso en alerta a los comercian-

tes de los puestos en la calle

Caridad, quienes se escondieron

por el temor de ser alcanzados

por un proyectil perdido durante

la agresión
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Así quedó tendido el cuerpo del hombre, entre los puestos, en el barrio bravo /FOTOS: LUIS A. BARRERA

Al parecer, el hombre que se dedicaba al comercio fue asesinado a balazos tras una discusión que sostuvo con El Padre
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HOMBRES
DENEGRO

TRUENAN DOSSICARIOS
VESTIDOS DE LUTO

ATIANGUISTA
DETEPITO PÁG. 3



Metro
Sección: Portada, Seguridad
2024-05-25 04:38:58 580 cm

2
Página: 1, 3 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BARRIO DE TEPITO

MATANA COMERCIANTEFRENTE
ASUSAMIGOSEN ELTIANGUIS

ANDREA AHEDO

HUDAD DEMÉXICO.- JonathanCfue asesinado frente a sus ami-

gos, comerciantes en el tian-

guis del Barrio Tepito, en la Alcaldía
Cuauhtémoc.

Fue al estilo de ejecución.
Lo cierto es que dos hom-

bres vestidos de negro se acer-

caron y después de discutir
unos instantes con él, le dispa-
raron.

Los vendedores que se

encontraban en la zona se

protegieron y algunos CO-

rrieron.

Jonathan, quien hace
no mucho cumplió 40 años,
quedó moribundo entre el

pasillo de los puestos de
la calle Caridad.

"Yo estaba a la vuelta

y me dijeron lo que había

pasado, corriy cuando lle-

gué no había nadie, inten-
té ayudarlo, lo agarré de la

cara, pero estabamuy mal",
contó uno de sus amigos.

Las mujeres que for-
man parte de la familia del
comerciante fueron llegan-
do una a una a la zona del
crimen.

Algunas pudieron haber-
se desmayado, pero les die-

ron a oler alcohol de caña pa-
ra recuperarse.

Eso sucedía mientras dece-
nas de policías custodiaban el

cuerpo que fue tapado con una

sábana blanca. Al menos cinco in-
dicios fueron embalados por los

peritos.
Uno de los conocidos de Jo-

nathan contó que apenas en la mañana
habló con él y que después, ante toda

la gente corriendo, se acercó para saber
qué había pasado y lo vio muerto.

Yo estaba a la vuelta ymedijeron lo

que había pasado, com cuando
llegué no había nadie, intentéayudarlo, lo

agarré de la cara, pero estaba muy mal".

Amigo de la víctima
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Según reportes, dos
hombres vestidos de negro
perpetraron el crimen.

Entre los puestos del tianguis quedó
sin vida el comerciante, quien hace
no mucho había cumplido 40 años.
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POR UNA DISCUSIÓN

Loco sujeto le prende
fuego a su pareja

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ofi-

ciales de la Policía Auxiliar (PA)
detuvieron a un hombre que

agredió a su pareja sentimental,
al prenderle fuego, en calles de
la colonia Centro, de la alcaldía

Cuauhtémoc.

Los uniformados acudieron

a la calle Bolívar, luego de ser

informados de un reporte de

agresiones y, al llegar, una mu-

jer solicitó su apoyo y refirió

que, momentos antes, tuvo una

discusión con su pareja senti-

mental, quien le arrojó alcohol

y le prendió fuego.
De manera inmediata, los

uniformados solicitaron los ser-

vicios de emergencia para aten-

der a la mujeryalpunto arriba-

ron paramédicos del Escuadrón

de Rescate yUrgencias Médicas

(ERUM), quienes le brindaron

los primeros auxilios, le coloca-

ron una manta térmica y la tras-

ladaron a un hospital para su

atención médica especializada,
con el diagnóstico de quemadu-
ras de primer y segundo grado
en rostro, cuello, pecho, abdo-

men, tóraxymanos.

Posteriormente, en una rá-

pida acción, los policías auxi-
liares detuvieron al responsa-

ble, un hombre de 38 años de

edad, a quien pusieron a dis-

posición del agente del Minis-

terio Público correspondiente,
quien determinará su situación

jurídica.

DISCUSIÓN

El agresor
confesó que
atacó a su

mujer tras
una fuerte
discusión

El cobarde pirómano
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DOCENTES COLAPSARON EL TRÁNSITO

DESQUICIAN CDMX Y GANAN AUMENTO

Luego de que la CNTE cerró Circuito Interior frente al aeropuerto capitalino (foto)y
también a la altura de Chapultepec, el gobierno otorgó a la Sección 9 un alza salarial
de 13%. más que el 10% anunciado el Día del Maestro para el magisterio oficialista. /7

PRIMERA

Foto: Cuartoscura

FALTAN OTROS PUNTOS DEL PLIEGO PETITORIO

La CNTE logra aumento

tras plantón y protestas
EL SECRETARIO
DE LA SECCION
9 aseguró que la

mejora salarial es

de 13%; habrá otra

reunión el martes

POR ATALO MATA OTHÓN

nacional@gimm.com.mi

La Coordinadora Nacional
de Trabajadores de la Edu-
cación (CNTE) recibirá un au-

mento salarial de 13%. luego
de los desmanes realizados
en los recientes días con sus

protestas.
Apenasaayer, los profesores

disidentes bloquearon los ac-

cesos de la Terminal del Ae-

ropuerto Internacional de la
Ciudad de México (AICM).

Anunciaron que en la Ciu-
dad de México se mantendrá
el plantón hasta el de junio,
tras una reunión que yatienen
programada.com el presidente
Andrés Manuel López Obra
dor en los siguientes días.

"Es más de 10 por cien

to que nos habían dado y eso

pone de manifiesto la impor-
tancia de la lucha que he

mos dado desde diciembre
que hoy se vio con más fuer
za". opinó el secretario ge-
neral de la Sección 9. Pedro
Hernändez.

El aumento sería del 11.08

por ciento directo al salario
del dos por ciento en presta-

neficios para la Sección 9.
Roberto Gómez añadió

que el salario para los docen-
tes de base inicial de primaria
ypreescolar pasará de 12 mil

200 pesos a un poco más de
14 mil.

"Son mil 700 pesos direc-
tos al salario, netos, sin des-
cuento". agregó tras recordar

que el anterior incremento

queanunció el presidenteAn-
drés López Obrador era del 10

por ciento. pero de sólo 6%di-
recto al salario.

Según lo difundido por el

magisterio, fue decretado un

receso en la mesa de diálogo,
y será el próximo 28 de mayo
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cuando se retomen las con-

versaciones con autoridades
educativas, justo un día an-

tes del cierre de campaña de
lacandidatapresidencial de la

coalición Sigamos Haciendo
Historia. Claudia Sheinbaum.

Están pendientes varios te-

mas como la creación de 400

plazas de educación especial,
la regularización de directo-

res. comisionados, que im-

piden el reconocimiento la

plaza, las becas solicitadas.

BLOQUEOS Y CAOS
EN LA CDMX
Horas antes de que se die-
ra el acuerdo, los integrantes
de diferentes secciones sin-

dicales de la Coordinadora
Nacional de Trabajadores de
la Educación (CNTE) se ma-

nifestaron desde las 10:30
de la mañana de layer en el

Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México, provo
cando caos vehicular en la

zonay afectando a decenas
de pasajeros.

Algunos docentes que,
llegaron en marcha y otros

más que se trasladaron en

Metro desde su campamen-
to instalado en el Zócalo de

la Ciudad de México, inten-
taron acceder a la Terminal
1, sin embargo, policías de

agrupamientos de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana
lo impidieron para no afectar
con las operaciones.

Pese a la restricción por
parte de los uniformados.
no se registraron incidentes

mayores y los manifestan-
tes continuaron con su mo-

vilización, y bloquearon la

circulación en ambos senti-
dos del Circuito Interior los
accesos de la Terminal 2

del Aeropuerto capitalino.
Debido a la movilización

se registran afectaciones

principalmente en usuarios

que tenían programado un

vuelo ytuvieron que caminar
varios metros parallegarhas
ta los mostradores. Además
de un tránsito severo en via-
lidades primarias como Za-

ragoza, Eje norte el propio
Circuito Interior.

Los docentes se retiraron

poco después de la una de la
tarde yregresaron a su plan-
ton en la plancha del Zócalo.

El presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador dijo que
los profesores de la CNTE
están en su derecho de ma-

nifestarse y subrayó que no

serán reprimidos, sin embar-

go, advirtió que deben mani-

festarse de manera pacífica.
Con información

de Rodolfo Dorantes

Es más de 10 por ciento que
nos habían dadoy eso pone
de manifiesto la importancia
de la lucha que hemos dado

desde diciembrey que hoy se

vio con más fuerza."

PEDRO HERNÁNDEZ
SECRETARIO GENERAL SECCIÓN 9

NBLUETH

Foto Cuartoscuro

Los maestros anunciaronque la SEP se comprometió a regularizar plazas recibirlos de nuevo el
28 de mayo, un día antes del mitin de la candidata presidencial Claudia Sheinbaum.
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Maestros colapsan
AICM y Circuito Interior
Dejan a miles de pasajeros varados la mañana de ayer; ocasionan

enorme caos vial sobre la vía rápida al cruce con Paseo de la Reforma

JUAN CARLOS WILLIAMS

Maestrosde la Coordinadora Nacio-
nal de Trabajadores del Educación

(CNTE) colapsaron las inmediacio-
nesdel Aeropuerto Internacionalde

la Ciudad de México Benito Juárez
(AICM), dejando miles de viajeros
varados la mañana de ayer.

Losprofesores no lograronsu ob-

jetivo de ingresar las instalaciones
de la terminal aérea, ya que fueron

encapsuladospordecenasde oficia-
les policiacos de laSecretaría de Se-

guridad Ciudadana de la Ciudadde

México (SSC) exactamente afuera
de la entrada principal.

En el décimo día de movilizacio-
nes de los docentesde la Coordina-
dora Nacional deTrabajadores de la

Educación, centenares de policías
de la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana con escudos y cascos arri-

baron a la zona desde las primeras
horas de la mañana del 24 de mayo

y mantuvieron el resguardo de la
terminal aérea número uno por la

presencia de los manifestantes.
Entre las demandas de los agre-

miados la CNTEexigen laabroga-
ción de Ley del ISSSTE de 2007, la
cancelación de la reforma educativa

ydeldecreto del20 de julio de 2015,
ademásde solicitarun aumentosa-

larial de 100% al sueldo base yuna
reunión con el presidente Andrés

Manuel López Obrador.
"El paro nacionales culpadel Es-

tado". gritaban los mentores, quie-
nescerca de las 10:47 de la mañana
llegaron por la estación del Metro
TerminalAérea de la Línea de Sis-

tema de Transporte Colectivo (STC),
donde ya los esperaban cientos de
elementos de la SSC.

En ese lugar, los maestros fueron

contenidos un breve momento y

posteriormente ingresaron hasta la

puerta número del Aeopuerto In-
tenacional Benito Juárez, donde se

registraron empujones, jaloneos e

insultosentre los manifestantes yel
personal de seguridad

Al mismo tiempo, en otro punto
de la capital, en el cruce Paseo de
la Reforma y Circuito Interior, los
maestros bloquearon la circulación

por al menos

ocasionando un enorme caos vial.
En operación hormiga fueron lle-

gando más agremiados de la Coor-
dinadora a las inmediaciones del

aeropuerto, a bordo de autobuses,
quienescomenzaronamarchar por
los diferentesaccesos vehicularesy
peatonales, en donde lograron infil-

trarse para bloquear las puertas 1,5,
7de la terminal aérea.

El reloj ya marcaba las 11:30 de la

mañana, cuando miles de personas
vestidascon playerasrojasyblancas

bloquearon la circulación deCircui-

to Interior en ambos sentidos, mis-
mos que fueron identificadoscomo

agremiados de diversas secciones

delaCNTE,quienesafectaronla cir-

culación vehicular.
Miles de pasajeros que preten-

díanabordarvuelos nacionalese in-

ternacionales quedaron varados,
mismos que con maletas en mano

caminaron por lasavenidas parapo-
der tomar su vuelo.

"Vengo caminando bajo el sol y
con lasmaletas desde hace másde 20
minutos y creo que ya perdimos el
vuelo, todoporestosbloqueosde los

maestros" dijoClaudia, usuaria afec
tada por la protesta de la CNTE.

Después de tres horas ininte-

rrumpidas, los profesores que fue-
ron encapsuladospor la policíade
Ciudad de México liberaron la via-
lidad sin tener respuesta de las au-

toridades capitalinas y federales, y
se retiraron bordo de autobuses
en Metro.
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Maestros de la CNTE bloquearon de nueva cuenta ambos sentidos de Circuito Interior.

VULLOS SALIDAS
INTERNACIONALES

Decenas de pasajeros llegaron al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México con ayuda policiaca debido a los bloqueos de la CNTE.
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Alza de 13% a maestrosprincipiantes; siguen protestas: CNTE

A Los profesores bloquearon por casi tres horas los carriles

centrales de Circuito Interior y las terminales 1 y 2 del Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México (en la imagen), como parte de

las movilizaciones que realizan desde el 15 de mayo. En Chiapas,
tomaron instalaciones de Pemex, mientras en Oaxaca cercaron

el aeropuerto de Santa Cruz Xoxocotlán. En su conferencia. el

presidente López Obrador resaltó que, como todos los manifestantes,
los docentes tienen derecho a expresarse. Por la tarde, tras una reunión

con representantes de la SEP, pactada días antes, maestros informaron
de un incremento de 13 por ciento a la plaza base inicial en primaria, el

cual "no es parejo para todos". Foto Pablo Ramos L. POY, C. GOMEZ,
J. QUINTERO, A. SANCHEZ, E. OLIVARES Y CORRESPONSALES 11



La Jornada
Sección: Portada, Política
2024-05-25 04:01:53 608 cm

2
Página: 1, 11 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Protestas de maestros subende
tono con bloqueos a aeropuertos

LAURA POY, CAROLINA GÓMEZ Y

JOSEFINA QUINTERO

En una nueva jornada de moviliza-

ciones, cientos de profesores disi-
dentes de la Coordinadora Nacional
de Trabajadores de la Educación

(CNTE) bloquearon por casi tres

horas los carriles centrales de Cir-
cuito Interiory las Terminales 1 2
del Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México (AICM).

Como parte de su plan de ac-

ción, activistas de Oaxaca, Guerre-

ro, Chiapas, Michoacán y Ciudad
de México se movilizaron antes de
las 10 horas a distintos puntos de la

capital del país, desde el plantón
que mantienen en la Plaza de la
Constitución.

Por la mañana, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) capita-
lina desplegó un fuerte operativode

resguardo vialidad en las inmedia-
ciones del aeropuerto, a la espera
de la llegada de los disidentes, quie-
nes pese al cerco que instalaron los
uniformados lograron llegar a la T1
e incluso arribara la T2.

El cerco de uniformados del Gru-

po Antimotines, quienes portaban
casco y escudo, bloqueó el avance

de los maestros en la T1y los encap-
sularon frente a la puerta peatonal
1, lo que no logró impedir su protes-
ta, pues mientras un nutrido gru-
po de uniformados protegió "por
precaución" las puertas peatonales

2, los docentes corearon consig-
nas y portaron carteles y mantas

con leyendas como: "respeto a los
derechos laborales, asistenciales y
profesionales del magisterio".

Pese al despliegue policial, un

grupo de activistas ya se encontra-
ba sobre el Circuito Interior para
comenzar los bloqueos y avanzar

hacia la T2. El cierre de las vialida-
des originó que los pasajeros con

vuelos programados tuvieran que
caminar con sus equipajes, mien-

tras otros fueron auxiliados por
vehículos de la SSC.

En tanto, poco más de 800 inte-

grantes de la CNTE se trasladaron
hasta la Estela de Luz en Paseo de

la Reforma, donde poco después
del mediodía iniciaron una protesta
con el bloqueo de los carriles cen-

trales de Circuito Interior en am-

bos sentidos.

"Una lucha justa"

Ante la molestia de automovilistas

y transeúntes, uno de los disidentes,
de la MontañaAlta de Guerrero, ex-

plicó: "queremos que el gobierno
nos escuche y sepa que no es un

capricho salir a movilizarnos a las
calles. Para nosotros también es

muy duro dormir en la calle, mar-

char con calor, con sed, pero es una

lucha justa. Sólo pedimos que res-

peten nuestros derechosyque se le

pague al maestro un salario digno,
que nos permita mantener a nues-

tras familias".
Los docentes informaron que

por la mañana su dirigencia sostu-

VO un encuentro con la directora

general del Issste, Bertha Alcalde,
quien no ofreció solución al pliego
de demandas.

"Nuevamente nos da las mismas

respuestas. No podemos decir que
no hay avances, pero son insufi-
cientes. Nos prometen que habrá
un enlace con el Issste en cada es-

tado, pero al final nunca pasa na-

da", afirmó Héctor Torres Solano,
secretario general de la sección 14
de Guerrero.

Tras permanecer cerca de tres

horas en el bloqueo de Circuito
Interior, a las 14 horas los profe-
sores inconformes regresaron al

plantón, luego de entonar el himno
Venceremos.

Movilizaciones en

Chiapas y Oaxaca

Asimismo, en Chiapasy Oaxaca se

registraron movilizaciones de inte-

grantes de la CNTE.
En Chiapas, los disidentes to-

maron las instalaciones de Pemex,
localizadas a las afueras de Tuxtla
Gutiérrez. En el décimo día de paro
nacional por tiempo indefinido, los
más de mil profesores cerraron el

paso en la carretera Panamerica-

na, a la altura de las instalaciones
de Pemex, con una pipa de doble

remolque tres camiones.
Desde el jueves, los manifestan-

tes impiden el accesoy la salida de
vehículos a dichas instalaciones, sin

retener a ningún trabajador.
En Oaxaca, profesores de la

sección 22 cercaron por un apro-
ximado de cuatro horas y media el

aeropuerto internacional de Santa
Cruz Xoxocotlán y provocaron la
cancelación de 14 vuelos.

Juan Pablo García, administra-
dor general del aeropuerto, infor-
mó que a las 14:49 horas había seis
vuelos demorados, 14 cancelados,
2 mil 665 pasajeros afectadosydos
vuelos reprogramados.

Con información de Elio

HenríquezyJorge A. Pérez

Alfonso, corresponsales
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Los profesores cerraron los

accesos viales a las terminales 1

y 2 del AICM. Foto Pablo Ramos
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Ayer la CNTE tomó el AICM

Tras 10 días de protestas
Sección 9 logra aumento

LASEP cedió y otorgó 13% más al salario, en contraste con el

10% que había planteado el Presidente; por lo pronto, la medida
sólo aplicará para la CDMX; se espera otro diálogo el 28 de mayo

PorYulia Bonilla
yulia.bonilla@razon.com.mx

a Coordinadora Nacional de Tra-

L bajadores de laEducación (CNTE)
tomó lasentradas del Aeropuerto
Internacional de laCiudad deMé-

xico (AICM) yotros puntos en la capital
el país para exigir atención a sus deman-

das, locual derivó en unaumento salarial

que superará el 10 por ciento anunciado
la semana pasada para los docentes, pero
sóloserá para los profesores de la Sección

9 de la Ciudad de México.
En el caso de la Ciudad, la llegada de

manifestantes comenzó alrededorde las
10:00 horas a bordo de autobuses de los

cualesdescendieron para tomar losdistin-

tos accesos tanto vehicularescomopeato-
nalesdelAICM.

La Secretaríade Seguridad Ciudadana

(SSC) implementó un operativo de res-

guardo en las inmediaciones del aero-

puerto, lo que generó un choque menor,

que seresumió en empujones, cuando los

maestros llegaron al lugar.
Las aerolíneas también lanzaron ad-

vertenciasa losviajeros para que tomaran

precauciones en su traslado, debidoa que
las vías para llegar se vieron afectadas.

VivaAerobús tomó la decisión de sus-

pender sus operaciones de manera tem-

poralysolicitóasususuarios mantenerse

al tanto de los canales de comunicación

para establecercómoycuándo reanuda-
rían los vuelos. Como consecuencia de

esto canceló también su vuelo de la Ciu-
dad deMéxico a Oaxaca.

En otro punto de la capital, el magiste-
rio también se desplegósobre Circuito In-

terior,ala alturade laEstela deLuz, donde

obstruyó el tránsito vehicular. A su paso
avanzaron con reclamos al Gobierno del
PresidenteAndrésManuel LópezObrador.

Lo mismo se replicó en las inmedia-
ciones del Aeropuerto de la ciudad de

Oaxaca, donde las y los manifestantes
instalaron casas de campaña yamagaron
conpermanecerhasta que las autoridades
les resuelvan.

Por la tarde, una comisión integrada
por representantes ingresó a un diálogo
con la Secretaría de Educación Pública

(SEP) ycon la Autoridad Educativa Fede-
ral de la Ciudad de México, en espera de

que se lesofrezcansoluciones distintas.
A la salida, PedroHernández, dirigente

de laSección 9,compartió consuscompa-
ñeros quesealcanzaronalgunosacuerdos

positivos, pero imprecisos.
"Se confirma lo que hemos estado

mencionando,elavance de másde 10por
cientoyelgrueso del incrementoserá en

el07como lo hemos demandado. En este

sentido, el rezagoque tenemos en eltema

salarial, de prestaciones ycondiciones de

trabajoen la Ciudad deMéxico tambiénse

confirma queseestaráen laposibilidad de

tenerotrobeneficio económico, nosenos

pudo decir hoy (ayer) en qué términos,
porcentaje.. El aumento salarial sería ha-

ciael 13 porciento",declaró.
En la reunión no estuvo presente la ti-

tularde la Secretaráde Educación, Leticia
Ramirez Amaya, porhabersido llamada

a la Secretaría de Hacienda yCrédito Pú-

blico (SHCP) para revisar el ajustesalarial

que exigió elmagisterio.
Finalmente, el 28 de mayose dará otro

diálogo entre el magisterio y las autori-

dades, en donde esperan la presencia de
Ramirez Amaya.

PARA HOY, la CNTE ha

EL convocado a una asamblea

en la que se abordarán los

DATO resultados de estas protes-
tasy el avance en las mesas

de negociación.
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PERSONAL de la SSC aseguró elAICM tras la protesta de la CNTE en el lugar, ayer.
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IMPARABLES
MAESTROS DE LA.CNTE COLAPSAN
CIRCUITO INTERIOR-Y.REFORMA
LUEGO.SE MUEVEN AL-CENTRO
HISTORICO TRAS BLOQUEA REQUIREMENT
MASPROTESTAS

~

Pág. 4

LUIS A BARRERA

DAVID DEOLARTE

SE REUNIERON CON LA TITULAR DE LA SEP

La CNTE aumenta

presión en la CdMx

PATRICIA CARRASCO, AURELIO SÁNCHEZ

Y ARIANNA ALFARO

nte las protestas imparables

A de los profesores disidentes

de la Coordinadora Nacional

de Trabajadores de la Educa-

ción (CNTE) y las amenazas

latentes de que si se quedan una semana

más van a radicalizar sus protestas en la

Ciudad de México, y que incluso podrían
estar presentes en el cierre de campaña de

la candidata de Morena, Claudia Shein-

baum, por su plantón en el zócalo capita-
lino, la tarde de este viernes tendrían una

reunión con la Secretaria de Educación

Los integrantes de la Coordinadora

Nacional de Trabajadores de la

Educación amenazan con radicalizar

protestas si no cumplen sus demandas

Pública, Leticia Ramirez Amaya, sin em-

bargo no pudo asistir.

En la reunión tratarían, principalmen-
te, el tema salarial, pues una de sus prin-
cipales exigencias es que se haga efectivo

un aumento del 100 por ciento, pues, ale-

gan, la gran mayoría aún no gana los 16 mil

pesos 700 mensuales que AMLO decretó

como mínimo, el Día del Maestro de 2023.

Los dirigentes de a CNTE ingresaron a

las 16:00 horas al inmueble del Colegio
Nacional de la SEP. en la calle Donceles

número 100, del Centro Histórico, para ini-

ciar el diálogo.
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De acuerdo con Pedro Hernández, se-

cretario general de la Sección IX de la CN-

TE Ciudad de México, cada líder sindical

haría sus planteamientos particulares y

luego presentarían su propuesta general.
Ulises Herrera, integrante de la sección

Il del Personal de Asistencia a la Educa-

ción (PAE), independiente de la CNTE. de-

nunció que los dejaron fuera de la nego-
ciación y que la SEP le debe a este orga-

nismo 600 millones de pesos desde el

2022. Mientras sus agremiados al golpear
la puerta, gritaban: "Jornada ampliada no

ha sido pagada".
En tanto distintos contingentes de

Donceles 100 también mantenían sus

consignas en contra del gobierno federal

para exigir aumento salarial 1100%: "En

donde están, en donde están los 16 (mil)

que nos iban a pagar", gritaban.
Los profesores disidentes confían que

antes del próximo miércoles, la adminis-

tración de López Obrador les dé una res-

puesta a su petición salarial, así como un

bono para resarcir la pérdida de poder ad-

quisitivo que tiene el magisterio.
Este jueves 23 de mayo, la Comisión

Nacional Única de Negociación (CNUN)
de la CNTE se reunió con funcionarios de

las Secretarías de Educación Pública y

Hacienda, aunque a la fecha se desconoce

cómo van las negociaciones. Sin embargo,
trascendió que SÍ hay avances en su de-

manda de los profesores cesados y casi

todos serán reinstalados.

Este viernes en la mañanera, el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador re-

saltó que se está negociando con ellos,

"pero tampoco hay prisa, lo importante
es que se llegue a un acuerdo, se garan-

ticen las libertades y se atiendan sus de-

mandas justas, y hay mesas, están tra-

tando temas muy justos, por ejemplo, la

reparación de los daños cuando repri-
mieron a los maestros, a las organiza-
ciones sociales".

Por lo que el mandatario dejó en claro

que los maestros de la CNTE tienen la li-

bertad de expresarse tras las protestas

que han realizado de los últimos días, tan-

to en la capital como en otros estados.

Tras la quema de propaganda y blo-

queo en sedes de partidos políticos y el

INE, así como los bloqueos de Circuito y

Reforma e Insurgentes y Reforma, entre

otras vialidades, el presidente resaltó que

sus demandas son justas, y hay mesas con

varias secretarías para atenderlos.

"Ellos,como todos los manifestantes, es-

tán en libertad de expresarse. En este go-
bierno no se reprime a nadie, somos distin-

tos, y vaya que nos han provocado. Pero

quiero, también, tener el orgullo de decir, al

final de mi gobierno, que no reprimimos a

nadie, que el gobierno no ordenó la desapa-
rición de nadie, que no se torturó a nadie,

que no hubo masacres, y eso también les

molesta mucho", señaló López Obrador,
mientras los maestros empezaban el blo-

queo en el Aeropuerto Internacional de la

Ciudad de México, colapsando las vialida-

des aledañas a la terminal aérea.

Es importante recordar cuáles son las

principales demandas de la CNTE: la

abrogación total de la Reforma Educativa
del expresidente Enrique Peña Nieto, pe-
tición que AMLO les prometió analizar y
dar seguimiento, pero que ha retrasado

debido a que ya está por terminar susexe-

nio. Aguinaldo de 90 días, al igual que sus

colegas de otros estados; licencia por cui-

dados maternos y paternos, así como siete

días de licencia para cuidar familiares en-

fermos y mayores estímulos por 30 y 40

años de servicio.

La basificación a los seis meses con

un día de los maestros interinos, ya que

algunos llevan varios años trabajando
bajo ese esquema. Estabilidad laboral y
reinstalación de los maestros cesados

tras protestar durante la administración

de Peña Nieto.

Abrogación de la Ley del ISSSTE del

2007, sin Afores ni UMAs: exigen que se

regrese al régimen solidario de pensiones,
el cual les permitiría jubilarse con el 100

por ciento de su salario.

La reinstalación de las mesas de diálo-

go con los padres de los normalistas de

Ayotzinapa, quienes desaparecieron hace

casi diez años, y el esclarecimiento del

homicidio del estudiante Yanqui Kothan

Gómez, normalista que fue asesinado por

policías durante una manifestación en

Guerrero.

Si bien la CNUN ya ha tenido algunas
reuniones con funcionarios de primer ni-

vel, e incluso con el propio AMLO, luego
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de casi cuatro años de haberse suspendi-
do el diálogo todavía no han llegado a

acuerdos, e incluso el presidente ha eva-

dido sus peticiones, argumentando que ya
casi no hay tiempo, debido a que está por
finalizar su gobierno.

BLOQUEAN ACCESOS AL AICM
A pesar de los 34.4° C que se sintieron en

la CdMx y de que se desplegó un fuerte

operativo en las inmediaciones de Aero-

puerto Internacional de la Ciudad de Mé-

xico (AICM), los integrantes de la CNTE

colapsaron por algunas horas los accesos

y entradas al Benito Juárez.

En el décimo día de movilizaciones de

los docentes, policías de la Secretaria de Se-

guridad Ciudadana (SSC), protegidos con

escudos y cascos, desde muy temprano
blindaron la inmediaciones de la Terminal1

Las movilizaciones comenzaron des-

pués de las 9:30 horas de este viernes,

partiendo de la Plaza de la Construcción

del Zócalo capitalino. Un reducido grupo

de profesores fue encapsulado en la Puer-

ta 1 de la Terminal aérea, evitando su

avance, pero los docentes seguían arri-

bando por la estación del Metro Terminal
Aérea de la Línea 5. A la salida, un grupo
de educadores quemaron propaganda de

partidos políticos en señal de protesta.
Otros tantos llegaron a pie por las prin-

cipales calles y avenidas de la CdMx, pro-
vocando caos vial y el enojo de conducto-

res. Otros de los puntos estratégicos don-

de hubo presencia de docentes fue en la
Estela de Luz y Reforma y Bucareli. Tras

unas horas, los docentes se retiraron de

los principales accesos del AICM, permi-
tiendo la circulación rumbo al aeropuerto.

La tarde del pasado jueves 23 de mayo,

integrantes de la CNTE vandalizaron ofi-

cinas de Morena, así como las instalacio-

nes del Comité Ejecutivo Nacional del PRI,
PAN, PRD y Movimiento Ciudadano.

Hace un par de días, los integrantes de

la CNTE también tomaron las instalacio-

nes de las líneas 1 (tramo Pantitlan-Pino

Suárez), 2 (Cuatro Caminos-Tasqueña), y
3 (Indios Verdes-Universidad), a manera

de protesta, por lo que dieron acceso gratis
a los usuarios.

DE NUEVO CIRCUITO
INTERIOR Y REFORMA

Otro bloqueo por parte de los integran-
tes de la CNTE generó casos vial en Cir-

cuito Interior a la altura de Paseo de la

Reforma, donde también se mantuvie-

ron por horas.
Adicional al bloqueo en las inmedia-

ciones del AICM, los maestros también

se concentraron sobre los carriles cen-

trales de Circuito Interior, donde hasta

pasadas las 14:00 horas no permitieron
la circulación, en ambos sentidos, de

ningún vehículo automotor. Al tiempo
que el sol caía a plomo en la CdMx, los

maestros se relajaron a la sombra del

bajopuente de Reforma, mientras otros

usaban sombrillas para no sufrir las in-

clemencias del tiempo.
Los inconformes cerraron esta misma

vialidad el martes pasado por algunas ho-

ras, para después marchar hacia el Zócalo

capitalino donde mantienen el plantón
instalado desde el pasado 15 mayo.

Tras una reunión de más de tres ho-

ras entre los líderes sindicales de la CN-

TE y autoridades de la SEP, ambas partes
acordaron un incremento adicional a su

salario del 13%. Al concluir el encuentro,
Pedro Hernández, secretario general de

la Sección 9 de la CNTE, dijo que se

acordó un incremento adicional al

anunciado por el presidente el 15 de ma-

yo pasado y que este incremento era un

13%. Subrayó que se negocia otro incre-

mento más, aunque no se ha definido el

porcentaje. CON INFORMACIÓN DE RAFA-

EL RAMÍREZ /EL SOL DE MÉXICO

LL
PROFESORES
DE LA CNTE

"En donde están,
en donde están

los 16 (mil) que
nos iban a pagar"
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DAN INCREMENTO
TRAS UNA reunión de más de tres

horas entre los líderes sindicales de la

CNTE y autoridades de la SEP, ambas

partes acordaron un incremento
adicional a su salario del 13%

DAVID DEOLARTE

A pesar de los 34.4° C que se sintieron en la CdMx y de que se desplegó un fuerte operativo en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, los inte-

grantes de la CNTE colapsaron por algunas horas los accesos y entradas al Benito Juárez /FOTOS: DAVID DEOLARTE
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Las movilizaciones de la CNTE comenzaron después de las 9:30 horas de este viernes, partiendo de la Plaza de la Construcción del
Zócalo capitalino /LUIS A. BARRERA

LUIS A. BARRERA

SERÁN
REINSTALADOS

TRASCENDIÓ QUE en lo único en lo

que hay avances es en la demanda

de los profesores cesados y casi

todos serán reinstalados

La tarde del pasado jueves
23 de mayo, integrantes de la

CNTE vandalizaron oficinas de

Morena, así como las instalacio-

nes del Comité Ejecutivo Nacional

del PRI, PAN, PRD y MC
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La CNTE genera caos

en la ciudad; bloqueó
Circuito yaeropuerto
Protestas. El Aeropuerto Inter-

nacional de la CDMX se vio afec-

tado debido a una serie de pro-
testas organizadas por la CNTE.

Durante la semana, estas movili-

zaciones se han extendido por di-

versos puntos de la capital, gene-

rando caos vial y afectaciones sig-
nificativas. Demandan la abroga-
ción de la Ley del ISSSTE 2007, la

cancelación de la Reforma Educa-

tiva y del decreto del 20 de julio
de 2015. PAG 9

Pasajeros no pudieron tomar sus vuelos en el AICM por el bloqueo.

Protestas demaestrosde

la bloqueanel AICM

afectan a pasajeros
Las autoridades capitalinas
desplegaron efectivos
granaderos para encapsular a

los manifestantesy negarles el

acceso al aeropuerto

Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

El Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México (AICM) se

vio afectado debido a una serie
de protestas organizadas por la
Coordinadora Nacional de Tra-

bajadores de la Educación (CN-
TE). Durante la semana, estas

movilizaciones se han exten-

dido por diversos puntos de la

capital, generando caos vial y
afectaciones significativas.

Desde las primeras horas de

este viernes, los maestros co-

menzaron a congregarse en

inmediaciones de la Terminal 1

del AICM. En respuesta, las au-

toridades, incluyendo elemen-
tos de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC), desplega-
ron efectivos y granaderos para
encapsular a los manifestantes

y negarles el acceso al aeropuer-
to. A pesar de estos esfuerzos,
los manifestantes lograron blo-

quear los accesos vehiculares y
peatonales en las puertas 1, 5, 6

y 7 del aeropuerto.
Simultáneamente, otro gru-

po de maestros de la CNTE blo-

queó la circulación en el cruce

de Paseo de la Reforma y Cir-

cuito Interior, paralizando el
tráfico vehicular por al menos

dos horas. Esta acción, afirma-

ron, fue parte de una estrate-

gia coordinada para aumentar

la presión sobre el gobierno y

lograr que se atendieran sus de-

mandas.

Entre las principales exi-

gencias de la CNTE se encuen-

tran la abrogación de la Ley del
ISSSTE 2007, la cancelación de

la Reforma Educativa y del de-
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creto del 20 de julio de 2015.

Además, los maestros solicitan
un aumento salarial del 100%
al sueldo base y una reunión di-

recta con el presidente Andrés
Manuel López Obrador.

Las movilizaciones causaron

trastornos importantes para
cientos de pasajeros que se di-

rigían al aeropuerto para abor-
dar sus vuelos, tanto naciona-

les como internacionales. Mu-

chos de ellos quedaron varados

y tuvieron que caminar largas
distancias para llegar a tiempo
a sus vuelos.

Debido a esto, el Centro de
Orientación Vial de la SSC de la

Ciudad de México advirtió que
se mantenían los bloqueos en

ambos sentidos del Circuito In-

terior, entre Eje 1 Norte y Ave-

nida Oceanía, recomendando a

los ciudadanos evitar la zona.

Luego de tres horas de pro-
testa, los integrantes de la CN-

TE liberaron las vialidades blo-

queadas. Posteriormente, el
AICM informó que se reabrie-

ron las rutas hacia las termina-

les 1 y 2, permitiendo el resta-

blecimiento del flujo normal de

pasajeros y vehículos en el ae-

ropuerto

2

Los bloqueos también causaron caos víal en la zona.



UnomásUno
Sección: Portada, Nacional 
2024-05-25 02:25:28 1557 cm

2
Página: 1, 12 - 13 1/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En CdMx, Chiapas y Oaxaca

CNTE y normalistas
generan caos

P. 12-13
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En CdMx, Chiapas y Oaxaca

CNTE y listas
generan caos

TANYA ACOSTA, RAÚL RUIZ, ROBERTO MELÉNDEZ, RAFAEL

ORTIZ/REPORTEROS

ocentes de la Coordinadora Nacio-

Dnal de Trabajadores de la Educación

(CNTE) bloquearon ayer viernes las

terminales 1 y 2 del Aeropuerto Internacio-

nal de la Ciudad de México (AICM), en una

nueva jornada de protestas que se ha exten-

dido desde el 15 de mayo, Día del Maestro.

"Por presencia de manifestantes en los ac-

cesos viales a las terminales 1 y2 del AICM, las

autoridades recomendaron a los usuarios que
tenían un vuelo programado tomar medidas

preventivasy anticipar su llegada a la terminal

aérea", informó el AICM en un mensaje a tra-

vés de su cuenta de X, antes Twitter.

A más de una semana de que estallara el

paro nacional de la Coordinadora Nacional

de Trabajadores de la Educación (CNTE) y

se instalaran en el Zócalo, ayer viernes con-

tinuaron las movilizaciones (acciones contun-

dentes), en puntos de interés y vialidades

importantes de la capital, los docentes cum-

plieron sus amenazas de arribar hasta las

inmediaciones de la Terminal 1 del Aero-

puerto Internacional de la Ciudad de Mé-

xico (AICM).
En "operativo hormiga", desde la esta-

ción Terminal Aérea del Metro. Llegaron hasta

la puerta 1 de la Terminal 1, donde se regis-
traron conatos de enfrentamiento entre pro-
fesores y cientos de elementos de la

Secretaria de Seguridad Ciudadana (SSC).
Cabe resaltar que dichos bloqueos gene-

raron severas afectaciones a los usuarios del

AICM, pues tuvieron que caminar kilómetros

para llegar a la terminal área y no perder sus

vuelos.

El AICM, a través de su cuenta oficial en X,
alertó a la población sobre los problemas
viales y exhortó a los viajeros a considerar

opciones de transporte alternativas para lle-

gar al aeropuerto y evitar retrasos significati-
vos. Aeroméxico, por su parte, sugirió a los

usuarios anticipar su llegada al aeropuerto
para evitar contratiempos, subrayando las

dificultades de acceso derivadas de las

movilizaciones de la CNTE.

Cabe recordar que hace un par de días, los

maestros de la CNTE tomaron las instalacio-

nes de las líneas 1 (tramo Pantitlán-Pino

Suárez), 2 (Cuatro Caminos-Tasqueña), y 3

(Indios Verdes-Universidad), como forma de

protesta, y dieron acceso gratuito a los usua-

rios por varias horas.

Cerca de las 11:00 horas, se reportó una

gran concentración de manifestantes en la

entrada principal del aeropuerto capitalino,
lo que provocó importantes problemas de

tránsito en las vías de acceso.

CRISIS EN OAXACA: CNTE
PARALIZA AEROPUERTO

En Oaxaca, profesores de la CNTE ayer
viernes tomaron el Aeropuerto Internacio-

nal del estado. Desde las 10:00 horas de la

mañana, bloquearon la entrada principal de

la terminal aérea. Cabe destacar que hoy se

cumplen 10 días de movilizaciones en la ca-

pital oaxaqueña.
También se cerraron tres accesos adicio-

nales que son habilitados para el ingreso de

los pasajeros durante las movilizaciones,
como la Base Aérea y la unidad deportiva
"El Tequio".

Los viajeros tuvieron que caminar un kiló-

metro para llegar únicamente al bloqueo
principal, donde casi un centenar de pasaje-
ros se aglomeró esperando que los maestros

retiraran la manifestación. "Yo salgo a las

11:50 a Ciudad de México, pero mi amigo sale

para Brasil, entonces va a perder su vuelo, ima-

gínate", dijo Kenny Rojas, pasajero varado.

VUELOS AFECTADOS POR LOS

BLOQUEOS DE LA CNTE EN
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EL AEROPUERTO DE OAXACA
Personal del aeropuerto, dio a conocer

que por lo menos 27 vuelos se suspendieron.
Informaron las autoridades vía redes socia-

les: "Los vuelos se van a ir reprogramando a lo

largo de la tarde, pero no antes de las 15:00 de

la tarde, que es la hora que nos dice operacio-
nes, ¿cuántos vuelos? Hasta ahorita van 27 vue-

los, la mayoría son a la Ciudad de México,
muchos con conexiones Guadalajara y estamos

a la espera; la gente está un poco preocupada
por las conexiones y tienen que hablar a sus

aerolíneas".

MOVILIZACIONES EN CHIAPAS
Por cuarto día consecutivo y desde las pri-

meras horas de la mañana de ayer viernes,
docentes de la Coordinadora Nacional de

Trabajadores de la Educación (CNTE) ini-

ciaron un bloqueo en la salida poniente de

Tuxtla Gutiérrez, específicamente a la altu-

ra de Pemex.

Dicho bloqueo formó parte de una serie de

movilizaciones que comenzaron el pasado 15

de mayo, y se espera que la interrupción del

tráfico se mantenga durante los próximos

días, de no resolverse su pliego de peticiones.
Desde las 09:00 horas de ayer viernes, los

profesores de la Sección VII del CNTE-SNTE

extendieron los bloqueos a otras entradas y
salidas clave de la ciudad. Las vías afectadas

incluyeron: Carretera C-1 hacia Chiapa de

Corzo, carretera C-2 hacia San Fernando,
carretera C-3 en "Pochota", carretera C-4 en

Copoya, así como la salida del Aeropuerto
Internacional Ángel Albino Corzo.

"ACCIONES CONTUNDENTES",
PARA PRESIONAR AL GOBIERNO

Con estas movilizaciones los maestros dije-
ron que buscan ejercer presión sobre el

Gobierno del estado para que se atiendan y
resuelvan sus demandas. Estas acciones de

protesta por varios días han generado impor-
tante caos vehicular y que han afectado a

miles de ciudadanos que utilizan dichas rutas

diariamente para desplazarse a sus trabajos,
escuelas y otros destinos.

La CNTE, conocida por sus métodos de

lucha social, ha reiterado que no cesará en

sus esfuerzos hasta obtener una respuesta
favorable a sus exigencias. Entre las deman-

das se encuentran mejoras en las condicio-

nes laborales, el pago de salarios adeuda-

dos y la derogación de reformas educativas

que consideran perjudiciales para el magis-
terio y la educación pública.

En tanto el gobierno del estado aún no ha

emitido un comunicado oficial en respuesta a

las acciones de los docentes, pero se espera

que en los próximos días se den a conocer

las medidas que se tomarán para atender esta

situación que mantiene en vilo a la población
de Tuxtla Gutiérrez.

NORMALISTAS DE AYOTZINAPA,
GUERRERO, BLOQUEARON LA

MÉXICO-CUERNAVACA
Normalistas del estado de Guerrero, ayer

viernes tomaron la caseta de la autopista
México-Cuernavaca en manera de protesta
por no ser atendidos por la Secretaría de

Gobernación.

El grupo de aproximadamente 150 perso-
nas identificadas como normalistas de diver-

sas escuelas normales del estado de Gue-

rrero con el rostro cubierto tomaron la caseta

número uno en la alcaldía Tlalpan, en ambas

direcciones, para exigir a las autoridades fe-

derales, sean atendidas sus peticiones,
como plazas laborales y jubilación.

Los inconformes, por varias horas abrieron

las garitas y dejaron pasar libremente a los

automovilistas, sin pagar peaje, como acción

de protesta y llamar la atención de las autori-

dades.

Por su parte, la alcaldía de Tlalpan tam-

bién reportó la presencia de manifestantes a

la altura de la Plaza de Cobro de Tlalpan,
por lo que sugirió a los automovilistas

tomar previsiones.
Finalmente, pasadas las 14:00 horas, los

manifestantes abordaron sus autobuses y se

retiraron de la zona.
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Maestros de la CNTE bloquearon
accesos del aeropuerto de la CdMx

Integrantes de la CNTE bloquearon accesos del AICM

Normalistas de Guerrero tomaron la caseta México-Cuernavaca

Manifestantes bloquearon casetas y dejaron pasar a automovilistas, sin pagar peaje
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TRÁGICO FIN EN SAN PEDRO DE LOS PINOS

Fallece abuelito en choque
KARLA RIVAS

El hombre se dirigía a una consulta

médica, cuando una camioneta de

Protección Civil que avanzaba a alta

velocidad lo impactó brutalmente

1 fuerte choque entre una ca-

E mioneta de Protección Civil y

un vehículo particular dejó co-

mo saldo un hombre de la ter-

cera edad sin vida en calles de

la colonia San Pedro de los Pinos en la al-

caldía Benito Juárez. El conductor de la

camioneta de PC fue detenido y puesto a

disposición del Ministerio Público donde

se definirá su situación legal.
El accidente ocurrió cerca de las 16:00

horas justo en el cruce de Avenida Uno y

calle 13.

De acuerdo con los primeros reportes
una familia circulaba a bordo de un auto-

móvil Nissan Tiida color arena para llevar al

adulto mayor a una consulta médica, cuan-

do al llegar al cruce mencionado una ca-

mioneta de Protección Civil que avanzaba a

alta velocidad y sin las torretas encendidas

los impactó brutalmente de costado.

Vecinos de la zona que pasean a sus

mascotas y otros más que salieron de sus

hogares, de inmediato dieron aviso al 911

sobre lo ocurrido.

Monitoristas de la cámara de la ciudad

que se encuentra justo en el sitio del si-

niestro tras verificar la emergencia movi-

lizaron a elementos de la Secretaria de Se-

guridad Ciudadana SSC sector Nápoles.
Ahí, oficiales encontraron el auto parti-

cular completamente destrozado del costa-

do izquierdo, y en la batea de la camioneta

de Protección Civil una trasporradora con

un perro de servicio por lo que de inmediato

solicitaron apoyo médico y otra unidad para

continuar con el traslado del can.

Una ambulancia adscrita a la emer-

gencia llegó al punto para brindar los pri-
meros auxilios a las víctimas, socorristas

revisaron al hombre de la tercera edad

que se encontraba cerca de la puerta don-

de había sido el impacto, pero solo pudie-
ron confirmar que ya había fallecido por
lo que nada pudieron hacer por él, mien-

tras que los otros tripulantes solo presen-
taron crisis nerviosa.

En el lugar los familiares del occiso la-

mentaban su perdida, pero tuvieron una

riña con los de Protección Civil, pues ellos

aseguraban que se estaban burlando de lo

ocurrido.

El conductor de

la camioneta de Pro-

tección Civil fue de-

tenido y puesto a

disposición del Mi-

nisterio Público, don-

de se definirá su si-

tuación legal

Una persona de la tercera edad falleció luego de ser impactado el auto en el que viajaba por
una camioneta de Protección Civil /FOTOS GUILLERMO PANTOJA
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PESQUISAS DELA FISCALÍA LOCAL

AUTOS DE APPS
INDAGATORIAS DESTACAN que las víctimas pueden

ser los conductores o los pasajeros; entre 2022 y 2023,
autoridades lograron 181 sentencias por este delito

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm .mx

n la Ciudad de Mé-
xico se registraron al
menos cinco secues-

tros exprés en los que
se involucran vehí-
culos de aplicaciones
de transporte tipo taxi
del de enero al 27 de

marzo pasado.
En ese periodo se ini-

ciaron 24 indagatorias por
dicho ilícito ante la Fiscalía
local. de ellas, tres indican

que las víctimas fueron los
conductoresydos reportan
que los afectados fueron

personas que solicitaron el
servicio través de plata-
formas digitales.

Uno de los hechos se re-

gistró el 25 de febrero pa-
sado, cuando tres sujetos
solicitaron un vehículo en la

aplicación DiDi, en la alcal-
día Venustiano Carranza.

Según la carpeta de in

vestigación, alrededor de
las 21:00 horas, los agentes
fueron alertados por el C2
Norte deunaprivación de la
libertad en proceso.

Con ayuda de los mo-

nitoristas, los detectives
ubicaron el vehículo sobre
Francisco del PasoyTron-
coso. Ahí, le cerraron el

paso al auto. de donde des-
cendieron cuatro hombres,
uno de ellos se identificó
como conductor de dicha
aplicación y dijo que los
otros tres individuos lo ha-
bían secuestrado.

Agregó que lo obligaron
a mandarle mensajesa sus

familiares para que deposi-
taran 10 mil pesos cambio
de que no le hicieran nada

Los policías arrestaron
aCarlos Alberto "N" Hugo
César "N"y Jonathan "N'

El 15 de abril pasado,

elementos de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana
detuvieron dos mujeres
que forman parte de una

banda dedicada a secues-

trara conductores deapps.
Fuentes de la depen-

dencia señalaron que am-

bas trabajan con otros dos

sujetos, quienes suben al
carro luego de que ellasso-

meten al conductor, para
llevar a cabo el secuestro

exprés. Agregaron que los
chofereser abandonados
en los límites de Iztapalapa
yEstado de México.

De acuerdo con datos

obtenidos a través solicitu-
des de información.de 2022
a 2023 el delito de secues-

tro exprés aumentó 39%:
es decir, se pasó de 64 a 89

expedientes.
Además, en ese periodo

se obtuvieron 181 condenas

pordicho ilícito.
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24
INVESTIGACIONES

por el delito de secuestro exprés
hubo entre enero ymarzo
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Más de mil agentes de Tránsito

Con licencia
para multar.

Publican los nombres

de policías facultados

para sancionar

a infractores

VIRIDIANA MARTINEZ

Como una forma de contra-

rrestar actos de corrupción
fueron publicados los nom-

bres de los más de mil ele-
mentos de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana (SSC)
que están autorizados para
infraccionar quien incum-

pla con las disposiciones en

materia de Transito en la
Ciudad de México.

"(La medida) atiende la
necesidad que tenemos co-

mo sociedad para evitar abu-
SOS por parte de policías que
no están autorizados que no

cumplan con los requisitos
mismos para poder tenerlos
como autorizados para in-

fraccionar". señaló Francis-
CO Ramirez, Director de In-
fracciones con dispositivos
móviles de la Secretaría de
Control de Transito

La población puede con-

sultar los nombres de quie-
nes tienen aval en la Gace-
ta Oficial de la Ciudad de
México.

Para corroborar su iden-
tidad pueden realizar una

búsqueda en laaplicación de
Mi Policía, con escanear el
brazalete que deberán por-
tar los agentes de Transito
deberá arrojar los datos del
elemento, explicó.

Cada año se realiza la

publicación de los nombres,
luego que previamente quie-
nes aparecen en el listado
deben pasar diversos filtros
como aprobar exámenes de
control de confianza, no te-

ner ninguna queja en Asun-
tos Internos,que estén capa-
citados para tratar la pobla-
ción otros.

A través del acuerdo nú-
mero 40/2024 de la Gaceta

aparecen los nombres de los
551 elementos autorizados

para expedir y firmar las bo-
letas de Tránsito o recibos
emitidospor equipos electró-
nicos portátiles en la vía pú-
blica, con motivo de infrac-
cionesen materia de Transito.

Y de 452 elementos au-

torizados para que expidan
y firmen las boletas de Tran-
sito mediante sistemas tec-

nológicos (fotocívicas) con

motivo de infracciones a las

disposiciones.
Y es que, señaló, se han

encontrado con casos en los
que elementos que no son

de Tránsito han propiciado
actos de corrupción, por lo

que son denunciadosa Asun-

tos Internos el publicar los
nombres le ha servido a la
ciudadanía para evitar ser

víctimas de extorsiones.
Invito lapoblación de-

nunciar cualquier acto de co-

rrupción al número 555-208-
9898 de Asuntos Internos
no participar de ellos

"Los ciudadanos también
tienen que tomar conciencia
de que lo que está haciendo
es un delitoy no está correc-

to.. porque si no estaríamos
sólo tratando de tocar una

parte del problema, no la to

talidad",

Francisco Ramirez, Director de Infracciones

(La medida) atiendea la necesidad que
tenemoscomo sociedad para evitar abusos

por parte de policías que no están autorizados

queno cumplan con los requisitos mismos

para poder tenerloscomoautorizados para
infraccionar".

En el radar
Los nombres pueden ser buscados
en la aplicaciónMi Policía:

551 452
elementosautorizados agentesautorizadospara
para expedir multaspor infraccionar mediante

equipos portátiles. fotocívicas

1Los nombres de los policías facultados porinfraccionar fue-
ron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
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Tras 7 años, autoridades liberan la
calle Roma; dan vivienda a otomíes

ELBA MÓNICA BRAVO
YALEJANDRO CRUZ

Después de casi siete años, el Go-
bierno de la Ciudad de México reti-
ró el campamento de la calle Roma,
en la colonia Juárez, que instaló un

grupo de indígenas otomíes que
aceptaron ser reubicados a unida-
des habitacionales construidaspor
el Instituto de Vivienda local.

El secretario de Gobierno capi-
talino, Ricardo Ruiz Suárez, indicó

que se trata de 43 familias a las que
se les entregó una vivienda digna
como resultado del diálogo, por lo

que no se tuvo que hacer uso de la
fuerza para liberar la vialidad que
estuvo ocupada desde septiembre
de 2017.

Los integrantes de dicha comuni-
dad, que en sumayoría se dedican al

comercio, tenían ocupado el predio

marcado con el número 18 de la ca-

lle Roma, que también tiene acceso

por Londres, peroen septiembre de
2017 el inmueble resultó afectado
por el sismo, por lo que fueron des-

alojados y entonces se instalaron
sobre la vialidad.

La madrugada de ayer, personal
de Limpia adscrito a la Secretaría
de Obrasy Servicios se llevó la ba-

sura, lonas, pedazos de madera y
cartones que quedaron en la vía

pública, material con el que se hi-
cieron viviendas improvisadas que
montaron en la calle Roma esquina
con Milán, luego de que las familias
fueron reubicadasyse les dieran las
llaves de sus nuevas casas, que en

algunos casos entregó elmismo jefe
de Gobierno, Martí Batres.

El funcionario señaló que de esa

manerase hace justiciaa esa comu-

nidad indígena que estaba viviendo
en la calley ahora tienen una vivien-

dadigna, al tiempo que se responde
a la demanda de los vecinos de la
colonia Juárez para desocupar el

espacio público.
En tanto, vecinos se congratula-

ron por la acción de las autoridades,
como el caso de Eduardo Ramirez,
residente de la zona desde hace 20

años, quien llamó algobierno capi-
talino a la Secretaría de Seguridad
Ciudadana local para que se man-

tenga vigilancia permanente en la
calle con el objetivo de evitar que
el espacio público sea ocupado por
otras personas.

Hasta la tarde de ayer permane-
cían en la calle cuatro patrullas del
sector Roma-Zona Rosa, mientras
un vehículo deseguridadde laalcal-

día Cuauhtémoc realizaba recorri-
dosdinámicos en las inmediaciones
de la Plaza Giordano Bruno, en la

que aún permanecen las casas de

campaña de migrantes.

Por su parte, Emmanuel Ruiz,
representante legal de los vecinos

y habitante de la Juárez, expresó
que "se reconoce el esfuerzo que
hizo el Gobierno de la Ciudad de
México", peroenfatizó "esto fue
una lucha vecinal demucho tiempo,
muchísimos vecinos estuvimos lu-
chando desde hace ocho años para
que hoy las personas indígenasque
vivían en situación de calle tuvieran
vivienda; estamosmuy contentos.Y

qué bueno que el gobierno capita-
lino cumple con sus obligacionesy

que ayude a los vecinos a recuperar
sus calles".
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Para los vecinos de la
colonia Juárez fue grato ver que
amaneciera limpia la zona que
estuvo ocupada por improvisadas
viviendas durante largo tiempo.
Foto La Jornada
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MULTAS MÁS COMUNES

LOS PECADOS
CAPITALES

Te presentamos las infracciones más recurrentes en la Ciudad de

México, ¿Cuáles te han pasado a ti?

POR LUIS RAMÍREZ

luis.ramirez@gimm.com.m

Conducir un coche no solo
se trata de conocer el funcio-
namiento del vehículo, sino
también de saber las regla-
mentaciones vigentes, algo
que, desafortunadamente por
cos automovilistas parecen
tener en el radar, especial-
mente en la Ciudad de México
donde la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana comparte es-

tadísticas que nos permiten
conocer los principales pe-
cados capitales en las calles.
algunos de ellos parecerían
bastante sencillos de evitar.

En los primeros tres meses
de 2024 se han contabilizado
125 mil 974 multas de los ofi-
ciales de tránsito que cuentan

con equipos electrónicos. A

esto se deben sumar las 205
mil 604 obtenidas por me-

canismos de fotomultas. cifra

que también ofrece la Subdi-
rección de Control de Transi-
to de la CDMX. Los números

podrían parecer poco, perosi
lo sumamosa niveles anuales
deja de ver la magnitud de las
ocasiones en que violamos el

reglamento yno somos cons-

cientes. Por ejemplo, en 2023.
tan solo por exceso de velo-
cidad se registraron más de
900 mil infractores, mientras

en 2022 fueron más de dos
millones

Las sanciones van desde

olvidar documentos, renova-

cion de tarjeta de circulación.
dar vueltas U en lugares pro-
hibidos. acciones que parecen
básicas e. incluso, algunas se-

nalizadas en la calle. pero aún

así se comenten y se convier-
ten en infracciones, pero, en

casos como no respetar los li
mites de velocidad. las conse-

cuencias pueden ser mayores
desde lesionados en el coche

que circula fuera de la norma

hasta aquellos otros vehículos
o peatones su alrededor.

¿Por qué suceden estasCO-

sas? La falta de conocimien-
to de reglamento de tránsito
se vuelve algo que, desafor-
tunadamente, se va heredan-
do. consecuencia de factores
como no acudira una escuela
de conducción para recibir la
instrucción adecuada, o por

la falta de interés por cono-

cer la normativa vigente que
incluye a peatones, ciclistas
motociclistas. conductores
de transporte público yauto-

movilistas para conocer sus

obligaciones.
Lo irónico del asunto es

que el reglamento de tránsi-
to hoy en día es más accesible
que nunca. No hay que pagar
una copia, se puede descargar
por PDF en cualquier compu-
tadora o acceder a través de
la aplicación de la Ciudad de
México, disponible para siste-
mas Android Google o iOS de

Apple.

108.57
PESOS

es la Unidad de Mediday
Actualización parael cobro

de multas.
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL TOP 5 DE LAS MULTAS EN CDMX EN 2023

A continuación te mostramos las 5 sanciones más comunes en la ciudad de México Se
excluyen las que se contabilizan como "otros" dado que es la suma de diversas multas
que no son especificadas.

1 Parquímetros o inmovilizadores: Aunque llevan muchos años operando en la Ciudad de Méxicoaún hay despistados
que se olvidan de checar los horarios de funcionamiento de las diversas zonas, de realizar el pago, así como de respetar el
espacio asignado para cada coche O, incluso, ocupar con automóviles zonas dedicadas a las motocicletas. En total suman 38
mil 441 infracciones.

2 Estacionamiento en lugar prohibido:En el imer trimestre del 2024se han registrado 28 mil 650 sanciones por este con-

E cepto que se engloba en el título tercero, capítulo del reglamento de tránsito que puede comprender faltas como:aparcar
en sentido contrario la dirección de la calle, sobre paso de peatones, carrilesexclusivosoconfinados, debajo de un túnel,
en espacios reservados para descenso ascenso de personas al transportepúblico, enfrente establecimientos bancarios,
hidrantes o rampas peatonales. en doble fila. entre otros. El costo de la sanción es variable.

3 Motociclistas sin casco: El reglamento es claro en que es una pieza obligatoria pensando en la protección. En tiempos re-

cientes se ha dado un paso adelante exigiendo un estándar de seguridad como que la piezano cuente con fracturas visibles
cumpla con un armazón rígido, relleno amortiguador de3a4centímetros para absorberimpactos, sistema de retención

para queno se desprenda en caso de una colisiónyvisor En el primer trimestre se registraron 15 mil 357 sanciones de este

tipo. No cumplir con esto pueden ser hasta 2,171.40 pesos.

4 Circular sin licencia o permiso vigente: Mantener al día estos documentos se ha vuelto más sencillo. Ahora, los habitantes
de la Ciudad de México pueden renovar en tan solo unos minutos su licencia através de internet, realizar elpago y portaren
la aplicación CDMX eldocumento actualizado, para después recoger el plástico La cantidad de multas que se han levantado
por este descuido es de 6.650en el primer tercio del año. La máxima penalidad económica esde 2,171,40 pesos, sin em-

bargo, esto puede ser más card si se trata de transporte turístico, de carga de personal alcanzando hasta las8mil 685.60
pesos.

5 No portar la tarjeta de circulación: Al igualque la licencia, veces las personas olvidan verificar la fecha en que es necesa-
rio realizar laactualización de la tarjeta de circulación. Es importante que, er el caso de que se haya realizado la revalidación
con placas de la CDMX vía internetse tenga la mano el recibo del pago con la nueva fecha de vencimiento para cualquier
aclaración ante las autoridades La multa por no traerla al corriente puede ser de hasta 3,257.10 pesos.
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